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MUNICIPALIDADDE LAPLATA 
CONCEJO DELIBERANTE 

Expte. 39927 La Plata, 6 de octubre de 2004 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N” 25, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

Q '? a . 
E E _ 

ARTICULO 1'*: Autorízase al Señor Francisco José Zmolnig a la colocación de elementos de 
seguridad contra impactos vehiculares en la esquina de la calle 121 y 67, 

según croquis que como Anexo 1 forma parte de la presente. 
ARTICULO 2?': La construcción a cargo del solicitante respetará diseño, materiales y 

distancias que se consignan en el plano, que como Anexo II forma parte de 
la presente, de acuerdo con lo establecido en el Artículo ?* de la Ordenanza N* 6377/86. 

ARTICULO 3*: De forma. / 
OD/4 ; 

HECTOR DARIO SERINO ROBEng D HZAND'N* 

Secretarío Legislal o Sancej lr| ránte de La Plata 

Concejo Deliberante 

Municipalidad de La Plata
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Municipalidad de La Plauta 

LA PLATA, 8 de octubre del 2004.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y 
publíquese. <£ 

' 
, — 

N 

yde Gobierno : . 
Vunidipalidad Ie Za Plor 1 Ds : 

s 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el número NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS 
(9792).- 

SECRETARIA DE GESTION PUBLICA 
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